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Un no rotundo a la discriminación racial, procedencia o condición sexual 

La denuncia por
delitos de odio

Editorial y págs. 8 y 9

La Policía Local de Palma abre una nueva vía para que las víctimas denuncien. 
Se ha habilitado la línea 650 78 16 44 y un correo electrónico (stop.odi@pol.palma.es) 
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A los políticos los criticamos porque sí y porque no. Y es que en el mundo en 
el que vivimos marcado por la tendencia de las redes sociales nos hemos 

convertido en jueces de todos, especialmente en el Facebook, Twitter y demás foros 
sociales tenemos patente para dar palos a cuantos se nos presenten en el camino, y 
más aún si es un político que lo está haciendo mal. 
Hoy, desde esta columna, contrario a algunas últimas publicaciones en las que he 
hecho eco de situaciones generales con las que no comparto procedimientos, con-
cretamente de cómo se manejan los temas de inmigración en algunas competencias 
de la administración pública, esta vez aplaudo la iniciativa de la regiduría de Segu-
ridad Ciudadana sobre la creación de un canal para denunciar los delitos de odio. 
De ahora en adelante, las personas que se sientan insultadas, menospreciadas, 
discriminadas y agredidas por su raza, procedencia, condición sexual, ideologías o 
asuntos de discapacidad, podrán llamar a una línea telefónica local para denunciar. 
Cada caso será reportado a la Policía Local de Palma, cuyos efectivos se entrevis-
tarán con los afectados para hacer un seguimiento, y dependiendo de la gravedad 
del caso reportarlo a la Policía Nacional, Fiscalía o Juzgado para hacer la respectiva 
investigación. 
Parece mentira, según datos del Ayuntamiento de Palma que el 85% de los delitos 
por odio no sean denunciados, bien sea por desconocimiento, temor o desconfianza 
que sienten las víctimas. 
En mi opinión, este hecho constituye avanzar un paso adelante para combatir lacras 
sociales como la xenofobia y el racismo. Por la temática de este periódico, vivimos 
de cerca hechos puntuales que parecen ser de otro planeta y no propios de la 
especie humana. 
Aunque en algunos lugares del mundo se evidencian más los problemas de dis-
criminación racial o por la condición sexual de alguien, también es cierto que en 
Baleares- precioso destino del Mediterráneo – la tierra que nos acoge existen atisbos 
de racismo, sin embargo, el daño que hacen unos pocos es suficiente para que los 
niveles de intolerancia y de conflictos se eleven al máximo nivel de tensión. 
Lo que sí puedo afirmar es que desde este periódico, por los casos comprobados 
en los que hemos ido a la fuente de la noticia, podemos dar cuenta de numerosas 
noticias de humillaciones – especialmente a nivel laboral por la procedencia de 
los empleados- insultos de índole racial desde hace siete años cuando fundamos 
nuestro equipo de fútbol, BSF FC que viaja por los diferentes municipios de la Isla, 
en donde en la mayoría nos han tratado muy bien, sin embargo, en otros la educa-
ción, el civismo y el ejemplo de los mayores- muchos padres de familia y abuelos- 
brillan por su ausencia. 
Hemos sido testigos de auténticas escenas dantescas que parece que se vieran 
solo en las películas, por el pecado y la coyuntura de ser de otro lugar diferente a 
la tierra de acogida. Lo peor es que sí este tema se denuncia públicamente causa 
incomodidad entre algunos sectores de la sociedad, e incluso, me atrevería a decir 
que muchos de los representantes políticos que han calentado la silla en cargos 
importantes relacionados a la inmigración pasan olímpicamente de estos temas, no 
se involucran y siguen con discursos inútiles y panfletos que no sirven de nada. 
Infortunadamente, a los delitos de odio poco se les presta atención, no se previene 
y solo se le llega a dar la suficiente importancia cuando de por medio hay un hecho 
que lamentar. Pocos saben que estos delitos están tipificados hasta con cuatro años 
de cárcel. 
Enhorabuena a la Regiduría de Seguridad Ciudadana por la iniciativa, no duden en 
llamar a la línea habilitada o escribir al correo electrónico para tal efecto.

A  ls polítics els critiquem perquè sí i perquè no. I és que en el món en què 
vivim marcada per la tendència de les xarxes socials ens hem convertit 

en jutges de tots, especialment al Facebook, Twitter i altres fòrums socials 
tenim patent per donar pals a quants se’ns presenti en el camí, i més encara si 
és un polític que ho està fent malament.

Avui, des d’aquesta columna, contrari a algunes últimes publicacions en les 
que he fet ressò de situacions generals amb les que no comparteixo procedi-
ments, concretament de com es manegen els temes d’immigració en algunes 
competències de l’administració pública, aquesta vegada aplaudeixo la ini-
ciativa de la regidoria de Seguretat Ciutadana sobre la creació d’un canal per 
denunciar els delictes d’odi.

D’ara endavant, les persones que se sentin insultades, menyspreades, 
discriminades i agredides per la seva raça, procedència, condició sexual, ideo-
logies o assumptes de discapacitat, podran trucar a una línia telefònica local 
per denunciar. Cada cas serà reportat a la Policia Local de Palma, els efectius 
s’entrevistaran amb els afectats per fer un seguiment, i depenent de la gravetat 
del cas reportar a la Policia Nacional, Fiscalia o jutjat per fer la respectiva inves-
tigació.

Sembla mentida, segons dades de l’Ajuntament de Palma que el 85% dels 
delictes per odi no siguin denunciats, ja sigui per desconeixement, por o des-
confiança que senten les víctimes.

Al meu entendre, aquest fet constitueix avançar un pas endavant per com-
batre xacres socials com la xenofòbia i el racisme. Per la temàtica d’aquest 
diari, vam viure de prop fets puntuals que semblen ser d’un altre planeta i no 
propis de l’espècie humana.

Encara que en alguns llocs del món s’evidencien més els problemes de 
discriminació racial o per la condició sexual d’algú, també és cert que a les 
Balears- preciós destí de la mediterrània - la terra que ens acull existeixen 
indicis de racisme, però, el mal que fan pocs és suficient per als nivells 
d’intolerància i de conflictes s’elevin al màxim nivell de tensió.

El que sí puc afirmar és que des d’aquest diari, pels casos comprovats en els 
que hem anat a la font de la notícia podem, donar compte de nombrosos casos 
d’humiliacions - especialment a novell laboral dels caps per la procedència 
dels seus empleats- insults d’índole racial des de fa set anys quan vam fundar 
el nostre equip BSF FC que viatja pels diferents municipis de l’illa, on en la 
majoria ens han tractat molt bé, però, en altres l’educació, el civisme i l’exemple 
dels majors- molts pares de família i avis- brilla per la seva absència.

Hem estat testimonis d’autèntiques escenes dantesques que sembla que es 
veiessin només en les pel·lícules, només pel pecat i l’infortuni de ser d’un altre 
lloc diferent a la terra d’acollida. El pitjor és que sí aquest tema es denuncia 
públicament causa incomoditat entre alguns sectors de la societat i fins i 
tot m’atreviria a dir que molts dels representants polítics que han escalfat la 
cadira en càrrecs importants relacionats a la immigració passen olímpicament 
d’aquests temes, no es involucren i segueixen amb discursos inútils i pamflets 
que no serveixen de res.

Infortunadament, als delictes d’odi poc se’ls presta atenció, no es prevé i 
només se li arriba a donar la suficient importància quan pel mig hi ha un fet a 
lamentar. Pocs saben que aquests delictes estan tipificats fins amb quatre anys 
de presó.

Enhorabona a la Regidoria de Seguretat Ciutadana per la iniciativa, no dubtin 
a trucar a la línia habilitada  o escriure al correu electrònic per a tal efecte.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            

Si usted es víctima de un delito de odio, denuncie Si vostè és víctima d’un delicte d’odi, denunciï

director@baleares-sinfronteras.com
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d e  r e s i d e n c i a  l e g a l  e n 
España.  Pero es un docu-
m e n t o  n e c e s a r i o  p a r a 
muchos trámites como la 
escolarización de menores, 
obtención de becas, asis-
tencia sanitaria, transporte 
o tramitar ayudas sociales, 
o incluso para ejercer los 
derechos políticos quienes 
los  tengan reconocidos, 
entre otros.
  Además, el empadrona-
miento s í  puede ser  un 
documento de gran utilidad 
en ciertos procedimientos 
que deben afrontar personas 
extranjeras por su situación 
de inmigración, como la 
autorización de residencia 
por arraigo, pues es una 
prueba de la permanencia 
en España que es uno de sus 
requisitos imprescindibles.
  A pesar de ello, en oca-
siones nos encontramos con 
Ayuntamientos que ponen 
obstáculos para empadronar 
a  personas  extranjeras , 
especialmente si no tienen 
autorización de residencia 
en España, bien denegando 
el empadronamiento, bien 
solicitando documentación 
que no se pide a los vecinos 
españoles.
  Este comportamiento no 
es admisible ni se ajusta a 
la normativa vigente en la 
materia con lo que, en el 
caso de que te encuentres 
en una de estas situaciones, 
te aconsejamos que bus-
ques asesoramiento para 
defender tu derecho a estar 
empadronado en tu Muni-
cipio de residencia.
  No obstante,  hay que 
recordar que la finalidad 
del empadronamiento es 
reflejar una situación de 
hecho, por lo que no es 
recomendable  empadro-
narse en un domicilio donde 
no se vive habitualmente. 
Este hecho, en el caso de 
personas extranjeras,  se 
considera una infracción 
grave de la Ley de Extran-
jería, de la que sería respon-
sable el titular del domicilio, 
que podría ser sancionado 
por ello con multa de 501 
hasta 100.000 euros.
  A continuación podrás 
acceder a otros enlaces con 
más información de interés, 
como el buscador de muni-
cipios por provincias para 
que localices los datos que 
te interesan.

improcedente. Es impor-
tante para ello que tengas 
p r e s e n t e  l o s  s i g u i e n t e s 
aspectos:
  Plazo: El plazo máximo 
para una reclamación por 
despido improcedente es de 
20 días.
  Conciliación: El primer 
paso es presentar lo que se 
llama la ¿papeleta de conci-
liación¿, que es un intento 
de arreglo extrajudicial ante 
las autoridades laborales. 
Para este procedimiento 
no es necesario estar asis-

tido por abogado, aunque 
siempre es recomendable 
que un especialista en esta 
materia nos oriente.
  Si  no hay acuerdo,  el 
siguiente paso sería pre-
sentar una demanda judi-
cial, para lo que necesitarás 
estar asistido por abogado.
Tienes derecho a solicitar un 
abogado de oficio para este 
procedimiento.
  Por tanto, si te has que-
dado sin autorización de 
trabajo y te despiden por 
este motivo,  a partir  de 
ahora  ten  presente  que 
tiene derecho a una indem-
nización y si no la recibes, 
puedes reclamarla por las 
vías legales

Una obligación y un 
derecho, sea cual sea 
su situación legal 
en España
  Como bien saben todas las 
personas extranjeras al poco 
de llegar a España, uno de 
los primeros trámites que se 
realizan es el de empadro-
namiento en el Municipio de 
residencia.
  El empadronamiento no es 
más que el registro donde 
constan todas las personas, 
vecinos, que residen habi-
tualmente en un municipio 
concreto.  Corresponde a 
los Ayuntamientos su crea-
ción, mantenimiento, revi-
sión y custodia, y al Insti-
tuto Nacional de Estadística 
de España (INE) la coordi-
nación de los padrones de 
todos los municipios. 
  Empadronarse, pues, no es 
sólo un derecho de toda per-
sona residente en un Muni-
cipio, sino que es una obli-
gación y en caso de cambio 
de residencia está obligada 
a solicitar por escrito el 
alta en el Padrón del nuevo 
municipio, comunicando en 
la solicitud el municipio o 
país de procedencia. Esto 
incluye también a las per-
s o n a s  e x t r a n j e r a s ,  c o n 
independencia de su situa-
ción legal o administrativa 
en España.  Incluso, la ley 
permite que se empadrone 
a personas sin domicilio, 
a través de los Servicios 
Sociales Municipales del 
ayuntamiento concernido.
  El  hecho de empadro-
narse, debe quedar claro, 
no otorga ningún derecho 

BSF

¿Me pueden despedir 
si no pude renovar 
mi autorización de 

trabajo? 
  El Tribunal Supremo ha 
dictado recientemente una 
importante sentencia que 
puede afectar a muchos tra-
bajadores extranjeros que 
son despedidos por no haber 
podido renovar su autoriza-
ción de trabajo.
  Hasta ahora, se entendía 
q u e ,  c u a n d o  u n  t r a b a -
jador extranjero no puede 
renovar  su autorización 
de trabajo, el despido era 
siempre procedente, ya que 
perdía el derecho a trabajar 
legalmente en España. Por 
tanto, se consideraba que la 
empresa podía despedir al 
trabajador sin indemniza-
ción alguna.

Sin embargo, esta sentencia 
considera que, si no se ha 
contemplado esta circuns-
tancia en el contrato de tra-
bajo, el trabajador también 
tiene derecho a una indem-
nización por el despido.
 ¿Qué debo hacer en caso de 
despido por este motivo?
  Si  eres  despedido sin 
indemnización por haber 
perdido tu  autorización 
de  trabajo  deberás  in i -
ciar el procedimiento para 
reclamar por un despido 

Despido por no haber podido 
renovar la autorizacion de trabajo

Obligaciones y derechos
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E n el  año 2015,  con-
cretamente el  23 de 
jul io  de 2015,  entró 

en vigor la Ley 15/2015, de 
Jurisdicción Voluntaria.
D i c h a  n o r m a t i v a  e s t a -
blecía importantes nove-
d a d e s  y  m o d i f i c a c i o n e s 
en e l  ámbito  del  Minis-
terio de Justicia que, en su 
mayoría, no comenzarían 

a aplicarse hasta el 30 de 
junio del 2017.
  E s t a  l e y  e s  m a y o r -
m e n t e  c o n o c i d a  c o m o 
l a  l e y  d e  p r i v a t i z a c i ó n 
d e l  R e g i s t r o  C i v i l ,  y a 
que mediante esta ley se 
s u p r i m e n  m u c h o s  t r á -
mites que hasta la fecha se 
vienen realizando en los 
registros civiles.
  Una de  las  novedades 
d e  d i c h a  n o r m a t i v a  e s 
l a  p o s i b i l i d a d  d e  r e a -
lizar el  matrimonio ante 
notario.
  Sin embargo, y hasta el 
30 de junio de 2017,  los 
n o t a r i o s  t i e n e n  c i e r t a s 
l i m i t a c i o n e s ,  p u d i e n d o 
ú n i c a m e n t e  c e l e b r a r  e l 
m a t r i m o n i o  s i e m p r e  y 
cuando se  haya iniciado 
previamente el expediente 
matrimonial en el registro 
civil y haya sido aprobado.
  Así lo establece la Ins-
trucción de  3  de  agosto 
de 2015 de la  Dirección 
General  de los Registros 
y del Notariado, sobre la 
intervención de los nota-

rios y secretarios judiciales 
en la celebración de bodas 
a l  amparo  de  la  Ley  de 
Jurisdicción Voluntaria.
  E n t o n c e s  y  c o n  l a 
n o v e d a d  m e n c i o n a d a  e l 
matrimonio se podrá cele-
brar, a elección de los con-
trayentes, ante:
1.- El Juez Encargado del 
Registro Civil y los Jueces 
de Paz.
2.-  El  Alcalde del  muni-
cipio donde se celebre el 
matrimonio o concejal.
3.- El Secretario judicial o 
Notario libremente elegido 
por  ambos contrayentes 
que sea competente en el 
lugar de celebración.
4.-  El  funcionario diplo-
mático o consular Encar-
gado del Registro Civil en 
el extranjero.
  E l  m a t r i m o n i o  c e l e -
brado ante el  encargado 
del Registro Civil, Juez de 
Paz,  Alcalde o Concejal , 
en quien este  delegue o 
ante el Secretario judicial 
se hará constar en acta. El 
hecho de que se  celebre 

ante notario constará en 
e s c r i t u r a  p ú b l i c a .  E n 
ambos casos deberá ser fir-
mada, además de por aquel 
ante el que se celebra, por 
los contrayentes y dos tes-
tigos.
  Extendida el acta o auto-
rizada la escritura pública, 
se  entregará a  cada uno 
de los contrayentes copia 
acreditativa de la celebra-
ción del matrimonio y se 
remitirá por el autorizante, 
e n  e l  m i s m o  d í a  y  p o r 
medios telemáticos, testi-
monio o copia autorizada 
electrónica del documento 
al  Registro Civil  para su 
inscripción, previa califi-
cación del Encargado del 
Registro Civil.
  Por tanto las principales 
novedades a destacar son 
las siguientes:
- Hasta el 30 de junio de 
2 0 1 7 ,  l o s  e x p e d i e n t e s 
m a t r i m o n i a l e s  s e g u i r á n 
s i e n d o  t r a m i t a d o s  p o r 
e l  J u e z  E n c a r g a d o  d e l 
Registro Civil ,  aplicando 
la normativa del Registro 

Civil.
-  Una vez resuelto favo-
rablemente el expediente 
matrimonial ,  la  celebra-
ción del matrimonio podrá 
t e n e r  l u g a r ,  a  e l e c c i ó n 
de los contrayentes, ante 
cualquiera de las autori-
dades indicadas en el  ya 
indicado párrafo segundo 
d e  l a  d i s p o s i c i ó n  t r a n -
s i tor ia  cuarta  de  la  Ley 
15/2015, de 2 de julio, de 
Jurisdicción Voluntaria.
-  Por  tanto  además  de l 
J u e z  E n c a r g a d o  d e l 
Registro Civil ,  jueces de 
P a z  p o r  s u  d e l e g a c i ó n , 
A l c a l d e  d e l  m u n i c i p i o 
donde se celebre o Con-
cejal en quien delegue, o 
del funcionario diplomá-
tico o consular Encargado 
del  Registro Civil ,  la  ley 
prevé que a partir del 23 
de julio de 2015 (fecha de 
entrada en vigor de la Ley 
15/2015) también puedan 
celebrar bodas el  Secre-
tario judicial o el Notario, 
que sean competentes en el 
lugar de celebración.

¿Es posible celebrar un matrimonio ante Notario?
Opina la abogada
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C uando escribimos estas 
líneas hemos comprobado, 
de nuevo, que el Instituto 

Cervantes no ha publicado un 
nuevo manual para el 2017 de 
Conocimientos Constitucionales 
y Socio Culturales de España 
(CCSE). 
  Para los que se examinan el 
último jueves de febrero, el 
manual continúa siendo el 
mismo.  Es necesario seguir 
insistiendo en que no se conocen 
el estado de los expedientes de 
nacionalidad que entraron en el 
2015 en el Ministerio de Justicia ( 
el retraso alcanza a algunos expe-
dientes del 2014 que tuvieron 
entrada en el 2015 ).  Nos consta 
que están en proceso de mecani-
zación, esperemos que tengamos 
noticias en breve plazo sobre el 
estado del mismos. 
  Respecto de los expedientes tra-
mitados con la legislación ante-
rior a la reforma, es de esperar 
que reciban en sus domicilios la 
carta del Ministerio de Justicia 
comunicándoles la apertura del 
expediente administrativo de 
nacionalidad por residencia. 
  De ahí la importancia de tener 
actualizados los domicilios en la 
Administración, tanto en la Ofi-
cina de Extranjería, como en el 

Registro Civil y en el Ministerio 
de Justicia. Recuerden que los 
extranjeros residentes en España, 
tienen  la obligación de comu-
nicar a las autoridades adminis-
trativas de extranjería, los cam-
bios de domicilio, estado civil y 
nacionalidad. 
  En este caso, el domicilio tiene 
una importancia máxima para 
evitar que no se pierdan comu-
nicaciones y citaciones con 
la Administración, y que en su 
caso si son citados por la Policía 
Nacional para la correspondiente 
entrevista no se pierda la corres-
pondencia y la opción de que el 
expediente avance adecuada-
mente dentro del sonado retraso 
alcanzado en estos años. 
  Un simple escrito a la oficina de 
extranjería con un nuevo certifi-
cado de empadronamiento acre-
ditativo de su domicilio soluciona 
esta cuestión, insistimos, de vital 
importancia, para su correcta 
comunicación con la Administra-
ción, sobre todo si está a la espera 
de recibir correspondencia del 
Ministerio de Justicia sobre su 
expediente de nacionalidad.
  La consulta de expedientes de 
nacionalidad por residencia en 
la página web del Ministerio de 
Justicia estará fuera de servicio 
del 2 al 8 de marzo próximo, por 
todos los canales habilitados para 
ello, es decir la consulta a través 
de sede electrónica, telegram e 
incluso teléfono de información. 
Admirable el trabajo de quienes 
se encuentran al otro lado del 
teléfono de información, su res-
puesta es  tremenda aunque 
empática con nuestras preguntas, 
no se sabe nada todavía del 2015.
  En términos coloquiales, el 
Ministerio de Justicia se ausenta 
del 2 al 8 de marzo, esto desde 
luego debe tener una causa 

importante. Quiero ser optimista 
y positiva y desde luego   pensar 
que tal vez se incorporen a la base 
de datos nuevos expedientes y 
por ello es necesario ampliarla o 
trabajar sobre la misma.   
  Vamos a ver qué pasa el 9 de 
marzo y si podemos confirmar 
buenas nuevas. 
  Ahora mismo, mientras millares 
de personas están pendientes 
de su expediente de naciona-
lidad por residencia, mientras el 
próximo 7 de marzo parece que 
el gobierno tendrá que pronun-
ciarse sobre la modificación de 
la ley de nacionalidad solicitada 
por UP, todavía colean por con-
sulados españoles, especialmente 
los de España en la Habana, 
Caracas y Buenos Aires, expe-
dientes de nacionalidad por la 
Ley 52/2007 (se tramitaron casi 
medio millón de expedientes 
de nacionalidad por esta vía)  y 
todavía sigue habiendo hijos de 
españoles que no pueden acre-
ditar su condición porque su 
padre  fue bautizado en España 
o  se ignora donde fue inscrito su 
nacimiento, o el correspondiente 
registro desapareció. 
  Quiero pensar que el tiempo que 
el Gobierno ha estado en fun-
ciones ha podido provocar estos 
retrasos parlamentarios, pero 
mucho me temo que no sea esta 
una de las cuestiones que más 
preocupen en el devenir parla-
mentario.
  Saharauis, hijos y nietos de una 
posible modificación de la ley de 
nacionalidad y millares de solici-
tantes de nacionalidad española 
por residencia están  pendientes 
de que el Ministerio de Justicia 
tramite sus expedientes. 
  Todos esperamos que la futura 
ley de Nacionalidad, si es que 
llega a tramitarse, resuelva la 

cuestión de aquellas mujeres que 
no atribuyeron la nacionalidad 
española a sus descendientes y 
que además al casarse con un 
ciudadano no español perdían 
la nacionalidad española. Aún 
al día de hoy, si una ciudadana 
española tiene hijos, que no 
fueron en su día inscritos como 
españoles, y que nacieron antes 
de la Constitución española de 
1978, no son españoles de origen, 
porque la española era su madre 
y las mujeres antes de la Consti-
tución no atribuíamos naciona-
lidad a nuestros descendientes. 
Esto es una tremenda injusticia 
que debería solucionarse cuanto 
antes. 
  Ahora mismo lo que recomen-
damos es que,  todos aquellos que 
tienen hijos menores nacidos en 
España o que hayan alcanzado 
los años de residencia según 
el supuesto, tramiten con la 
máxima celeridad la nacionalidad 
de estos niños. 
 Les evitan problemas futuros y 
según la edad de los mismos es 
muy inseguro pensar en que los 
padres la adquieran primero y 
luego los hijos por opción. Los 
plazos de tramitación como 
vemos no están garantizados y 
más vale jugar a ganador, que 
esos menores escolarizados 
adquieran la nacionalidad espa-
ñola cuanto antes. 
  En cualquier caso de normali-
zarse la situación en el futuro se 
podría renunciar al expediente de 
nacionalidad por residencia del 
menor y si se están en plazo tra-
mitar la correspondiente opción 
de nacionalidad española. Lo 
importante es que los menores 
escolarizados accedan a la nacio-
nalidad española en su minoría 
de edad y no estén pendientes en 
el futuro de exámenes, pruebas 
diversas o de una mayor comple-
jidad en el acceso a la naciona-
lidad por residencia. Es necesario 
aprovechar el escenario actual 
por conocido.
  De la misma forma la ausencia 
de buena conducta cívica (ante-
cedentes penales, policiales)  y 
ausencias del territorio español 
suelen ser los motivos más 
comunes para la denegación de la 
nacionalidad española. 
  No termina de casar el sistema 
de ausencias de la Ley de Extran-
jería con el considerado por la 
Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado que solicita 
explicaciones en las ausencias 
superiores de tres a seis meses del 
territorio español. Es importante 

cancelar los antecedentes penales 
enseguida que sea posible, pero 
incluso, una vez cancelados los 
antecedentes anteriores pueden 
dar problemas en el expediente 
de nacionalidad.  
   La concesión de la nacionalidad 
por residencia es un acto, como 
ha dicho el Tribunal Supremo de 
España, que constituye “una de 
las más plenas manifestaciones 
de la soberanía de un Estado, 
que conlleva el otorgamiento 
de una cualidad que lleva implí-
cita un conjunto de derechos y 
obligaciones, otorgamiento 
en todo caso condicionado al 
cumplimiento por el solicitante 
de unos determinados requi-
sitos, y que puede ser denegado 
por motivos de orden público o 
interés nacional”. La cuestión 
entre los solicitantes a los que 
se les aplica un plazo abreviado 
de dos años de residencia es que 
aunque hayan residido más años 
en territorio español se procede 
a valorar las ausencias de los dos 
años inmediatamente anteriores, 
ausencias, como hemos dicho, 
entre tres y seis meses. No hay un 
plazo establecido legalmente,  ni 
por la Jurisprudencia, al objeto 
de fijar cual sería el período que 
interrumpiría la continuidad de 
la residencia. Si la ausencia se jus-
tifica, por ejemplo  por razones de 
enfermedad de una madre, padre 
e hijo u otros familiares no puede 
ser un obstáculo para la conce-
sión de nacionalidad. 
  En el supuesto de ausencias 
recomendamos guardar todos 
los documentos que acrediten la 
misma, legalizarlos y traducirlos 
si fuera preciso y tenerlos siempre 
preparados por si se produjera 
un requerimiento a lo largo del 
expediente de solicitud de nacio-
nalidad española.
  Hay que recordar como en todo 
los supuestos de relación de un 
ciudadano con la Administra-
ción que  la vía de recursos admi-
nistrativos y judiciales queda  
abierta  y los ciudadanos, si lo 
desean, pueden además formular 
su correspondiente queja en la 
web del Defensor del Pueblo al 
objeto de poner de manifiesto las 
circunstancias que tengan por 
conveniente como por ejemplo 
el retraso injustificado en la tra-
mitación de los expedientes de 
nacionalidad por residencia.
  Estamos a la expectativa de 
todas estas cuestiones. 

  ¡Os deseo un feliz final de 
febrero!.

Es recomendable que los menores nacidos en España
o que hayan alcanzado los años de residencia,

tramiten con celeridad la nacionalidad

El rincón de Margarita Palos

C/. Fausto Morell 8B - Palma - Telf: 645 337 543

Tus mejores ocasiones JM Piñatas
- Todo lo que necesitas 
para �estas, comuniones,
bautizos, quince años, 
bodas, baby showers 
y �estas infantiles.
- Decoramos tus locales 
para eventos. 
- Y te alquilamos
la mantelería para 
vestir sillas y mesas.
- Consúltanos.
Horario: de lunes a viernes
de 9 a 13:30 y 16:30 a 20 hs.
Sábados de 9 a 13:30 hs.
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las conductas que puedan 
mover a la hostilidad, dis-
criminación o violencia por 
razones de raza, creencias 
rel igiosas,  nacionalidad, 
identidad sexual o discapa-
cidad entre otras”.

BSF

La  P o l i c í a  L o c a l  d e 
P a l m a  h a  a b i e r t o  
una  nueva  v ía  para 

denunciar los delitos de 
odio  que  puedan sufr ir 
los ciudadanos,  se trata 
de un número de teléfono 
(650781644) y un correo 
(s top.odi@pol .palma.es) 
dónde cualquiera  podrá 
comunicar que ha sido víc-
tima de este tipo de delitos.
  El alcalde de Palma, Jose 
Hila, y la regidora de Segu-
ridad Ciudadana Angélica 
Pastor, han sido los encar-
gados de presentar este ser-
vicio a más de 50 asocia-
ciones religiosas, culturales, 
lgtb, u ongs entre otras. 
  Hila les ha agradecido la 
asistencia y ha pedido su 
colaboración para difundir 
este nuevo canal. Por otra 
parte, Pastor ha explicado 
la necesidad de crear este 
servicio para que se denun-

La Policía Local de Palma 
ha organizado recien-
temente la primera jor-

nada de formación en delitos 
de odio destinada a todas las 
policías locales de Baleares.  
El objetivo de las jornadas 
es formar a los agentes en 
materia de los delitos de odio 
y conocer los procedimientos 
a actuar.
  La regidora de Seguridad 
Ciudadana, Angélica Pastor, 
ha sido la encargada de abrir 
esta primera jornada, agra-
deciendo a los asistentes la 
participación y el interés 
para formarse en lo delitos 
de odio. Por su parte, el jefe 
de Policía local de Palma, 
Josep Palouziè, ha recordado  
la necesidad de trabajar este 
tema para dar confianza a 
las víctimas que sufren estos 
delitos de odio.
  La jornada se ha dividido en 
dos ponencias del Sargento 
de la Policía Local de Madrid, 

cien más los delitos de este 
tipo. A la presentación tam-
bién asistió el regidor de 
Igualdad, Aligi Molina.
  En cuanto al funciona-
miento del servicio, después 
de producirse la denuncia, 
la Policía Local se entrevis-
tará con el afectado y rea-
lizará un seguimiento del 
tema,  dónde podrá par-
ticipar el policía tutor o 
policía de barrio en una pri-
mera fase. 
  Posteriormente y cono-
ciendo la gravedad de la 
situación, se comunicará 
al organismo competente, 
Policía Nacional, juzgado  
o Fiscalía, y serán estos los 
encargados de la investiga-
ción.
  En la actualidad aproxi-
madamente el 85 % de los 
delitos de odio no se denun-
cian, bien por desconoci-
miento, por miedo o des-
confianza de los afectados. 
Los delitos de odio engloban 

David Martin que es experto 
europeo en delitos de odio y 
gestión de la diversidad. En la 
primera parte de la jornada se 
han tratado los delitos de odio 
y la discriminación dentro 
del ordenamiento jurídico, 
además del conocimiento de 
las víctimas y los colectivos de 
odio. 
  En la segunda parte de esta 
jornada se ha estudiado el 
tratamiento de las Policías 
Locales con los delitos de odio 
y la discriminación, y acto 
seguido se ha realizado un 
debate titulado: “los delitos de 
odio una realidad social.” Para 
conocer las opiniones de los 
asistentes en la jornada. Por 
último en la clausura se han 
sacado las conclusiones de la 
jornada.
  A la primera jornada, titulada 
“Los delitos de odio, la discri-
minación y la intolerancia.   
  Han asistido un centenar 
de agentes  de varias Policías 
Locales de Baleares.

La Policía Local de Palma abre un canal 
para denunciar delitos de odio

La Policía Local imparte 
la I jornada de formación 

en delitos de odio

En contra del racismo y xenofobia, entre otros flagelos

Las autoridades del Ayuntamiento de Palma con los carteles alusivos en contra de los delitos de odio 

La regidora, Angélica Pastor, en su intervención durante las jornadas de formación de los delitos de odio 

Más de un centenar de agentes de varias Policías Locales de Baleares asisti-
eron a la jornada de formación
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“Se debe denunciar”
Al exponerle este caso en 
el programa Baleares Sin 
Fronteras Radio Magazine, 
Angélica Pastor dijo hay que 
rechazar este tipo de acti-
tudes intolerantes hacía las 
personas por su color de 
piel u origen étnico. “Este 
caso y otros más se están 
i n v e s t i g a n d o  p a r a  p r e -
sentar el debido informe a la 
Policía Nacional y a la Fis-
calía”, para añadir que “se 
debe perder el miedo a la 
denuncia” .

en Mallorca.  “Nadie  me 
regala nada, soy un traba-
jador que como cualquier 
persona entra a un bar a 

tomarse una copa, pagamos 
como todos los clientes que 
entran a un lugar,  estoy 
seguro que a una persona 
de raza blanca sudado no 
le  hubiera  pasado esto , 
f u e  r i d í c u l a  l a  e x c u s a 
para echarnos del  local , 
es racismo lo que hemos 
sufrido”, dijo uno de los 
afectados. 
Para proteger su integridad 
personal ,  ambos denun-
c i a n t e s  p r e f i r i e r o n  n o 
revelar su identidad a los 
medios de comunicación.  

Por Juan Pablo Blanco A 

En dialogo con el pro-
grama de este perió-
d i c o ,  B a l e a r e s  S i n 

Fronteras Magazín de Canal 
4 Radio,  la regidora del 
Ayuntamiento de Palma, 
Angélica Pastor, afirmó que 
el objetivo de esta iniciativa 
es detectar y prevenir los 
delitos de odio ante la modi-
ficación del código penal en 
el pasado mes de junio, que 
castiga con penas de hasta 
cuatro años de prisión este 
tipo de conductas
  Es una obligación de la 
Policía Local, según la con-
cejala hacer un seguimiento 
a  estos  casos,  “estamos 
cambiando el  modelo de 
la policía a un entorno de 
proximidad al ciudadano, 
especialmente con el tejido 
vecinal, las asociaciones y 
ONG,s”, para agregar que 
el procedimiento no apunta 
a hacer una investigación 
exhaustiva, sino de poner en 
conocimiento de la Policía 
Nacional y a la Fiscalía los 
delitos de odio para que 
proceda en consecuencia a 
la ley”. 
  La cifra que se baraja 
desde el consistorio es que 
el 85% de las víctimas de 
odio les da temor denun-
ciar.  Pastor  recordó las 
problemáticas que hoy por 
hoy existen, abarcan los 
delitos de odio por la condi-
ción sexual de las personas, 
origen étnico y creencias. 
  Pastor se refirió tam-
bién a los insultos en las 
redes sociales de incita-
ción al odio hacia los pro-
pios policías locales, y a la 
reciente agresión a unas 
mujeres de origen chino 
en el Parque Krekovic de 
Palma. “Es necesario que 
los ciudadanos tengan las 
herramientas  necesarias 
para denunciar este tipo 
de hechos y por eso hemos 
abierto una línea telefónica 
y un correo electrónico”. 

“Nos echaron de un 
local por racismo”
  Baleares Sin Fronteras 
se comunicó con dos hom-

bres de origen africano que 
el  pasado fin de semana 
fueron emplazados a aban-
donar un local del Paseo 
Marí t imo de  Palma por 
“desprender mal olor cor-
poral”.  Uno de ellos, relato 
a este periódico que sobre 
la  media noche entró al 
local con su compañero y se 
comportaron de una forma 
normal sin causar molestia 
a nadie. 
 “Estábamos bailando con 
u n a s  c h i c a s  q u e  f e s t e -
jaban su cumpleaños, nada 
extraño hasta ese momento, 
pero luego fuimos avisados 
de que teníamos que mar-
charnos del lugar porque 
olíamos mal. Esto es falso, 
las propias jóvenes con las 
que bailábamos se sorpren-
dieron cuando les dijimos 
lo que nos ocurría, no lo 
podían creer”, comentó uno 
de los cameruneses. 
  En su relato coincide, que 
cuando le preguntó al por-
tero del recinto el motivo 
por el cual debían irsen, el 
empleado de la puerta le 
contestó que estaba cum-
pliendo órdenes de su jefe. 
Acto seguido, el africano 
que habla un fluido caste-
llano le notificó a su amigo 
la situación para que aban-
donaran el local. 
  Finalmente, al preguntar 
de nuevo al  personal  de 
seguridad por las razones 
que debían abandonar el 
bar, “me amenazaron con 
golpearme.  Por  eso  nos 
f u i m o s ” .  N o  c o n f o r m e s 
con la situación, luego de 
exponerle a un amigo el 
desagradable  inc idente , 
regresaron al bar de copas, 
donde volvieron a exigir 
una explicación.  Tras la 
negativa de los empleados 
d e  r e s p o n d e r ,  l o s  a f r i -
canos decidieron l lamar 
a la policía y presentar la 
respectiva denuncia  por  
la presunta comisión del 
delito de incitación al odio. 
  Uno de los denunciantes 
le comentó a Baleares Sin 
Fronteras que es la primera 
vez que le ocurre una situa-
ción de estas características 

Este tipo de delitos incluyen los cometidos por sexo, 
identidad de género, religión, raza, etnia, 

nivel socio-económico, nacionalidad, ideología o 
afiliación política, discapacidad u orientación sexual.

El 85% de los delitos de odio 
no son denunciados por miedo

Diálogo radiofónico con Angélica Pastor

Angélica Pastor, regidora del Ayuntamiento, emplaza a las víctimas a perder el miedo a denunciar los delitos de odio 
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Por Juan Pablo Blanco 

Martha Pazmiño Proaño, 
es una ciudadana ecua-
toriana residente en 

Mallorca hace ocho años. Ella, 
al igual que cientos de sus com-
patriotas, espera conseguir una 
pensión que le permita llevar 
una vida digna cuando llegue a 
la edad de jubilación. Mientras 
tanto, no pierde el tiempo, y 
comenta que prefiere adelantarse 
a los acontecimientos. 
  “No quiero dejar para última 
hora el tema de mi jubilación, 
es mejor ir abonando el terreno 
para que la vejez no nos tome por 
sorpresa”, afirma. Y es que como 
Martha María, hay personas de 
Latinoamérica que se han visto 
beneficiados por el convenio bila-
teral de pensiones de España y 
varios países sudamericanos. 
  Concretamente, estos acuerdos 
bilaterales de cotizaciones en la 
Seguridad Social favorecen a los 
que han aportado en España y 
Ecuador, como ocurre en el 
caso de Martha, a quien se le 
acumulan todos los tiempos 
de cotización  en ambos países. 
Lo propio ocurre con los con-
nacionales de Argentina, Uru-
guay, Colombia, Bolivia, Perú y 
Marruecos. 
  La tramitación de todos los 
papeles para los aspirantes a la 
jubilación conlleva desgaste de 

tiempo, e incluso, desconoci-
miento de muchos funcionarios 
de la administración pública que 
no tienen claro cómo opera el sis-
tema de los convenios bilaterales. 
  En este sentido, se hace nece-
sario una asesoría de empresas 
en España que tengan convenios 
con abogados especializados en 
estos temas. Pensiones por Con-
venio Bilateral, PCB, es una firma 
liderada por Patricia Oteiza, que 
ya está adelantando con éxito 
diversas solicitudes de poten-
ciales pensionistas que están ad 
portas de cumplir la edad, según 
la normativa de cada país con 
el que España tiene el convenio 
bilateral. 
  En el caso de Ecuador, desde 
ya Martha María tiene muy 
claro que los años trabajados 
en su país deben aparecerle en 
el registro de datos de la Segu-
ridad Social en su país, y desde ya 
pone su caso en los expertos de 
PCB. “Quiero llegar a tiempo sin 
ningún tiempo de contratiempo y 
por eso la mejor manera es tener 
la certeza de que no me va a faltar 
en los registros ni un solo día de 
aportes”, afirma. 
  PCB, que también gestiona 
temas jurídicos de extran-
jería, derecho laboral, 
penal y laboral, tiene la 
sede en la calle San Miguel, 
30, cuarto A, Palma 628 
478 914 / 971 720 86.

Martha, ciudadana 
ecuatoriana se adelanta 
al tiempo, gestionando 
desde ya su pensión en 

PCB Mallorca

Asesoría 

Los acuerdos bilaterales 
de cotizaciones a la Seguridad Social 

entre España y 
los países latinoamericanos 

Martha, ciudadana ecuatoriana, en la asesoría de Pensiones por Convenio 
Bilateral con la responsable de esta empresa, Patricia Oteiza
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  Tel. 971 10 55 01    Móvil  671  99 55 03

CLÍNICA DENTAL

Horario: lunes a viernes 9.30 a 19.30
Sábado, domingo y festivos con cita previa.

Síguenos en facebook          Zadent Clinica Dental

C/ Olmos, 7 - 2º C / 07002 Palma de Mallorca

Tu salud en buenas manos

IMPLANTES
Financiación en 18 MESES

sin intereses.
Consúltanos.

Tráenos tu presupuesto y
¡lo mejoramos!

Donde otros 
diagnostican un implante, 

nosotros SALVAMOS
TU DIENTE

Redacción BSF

La sociedad civil como 
r e p r e s e n t a n t e s  i n s -
t i t u c i o n a l e s  r e i v i n -

dicaron la agilización en 
las políticas de asilo y cri-
t icaron las  medidas  l le-
vadas a cabo por la Unión 
Europea,  en las  que los 
dirigentes políticos mallor-
quines no tienen compe-
tencias.
 E n  u n a  m a n i f e s t a c i ó n 
impulsada  por  e l  Movi-
m i e n t o  d e  S c o u t  d e 
Mallorca, se reivindicó el 
papel  de  Mallorca como 
tierra de inclusión, tal  y 
como lo decía el manifiesto 
que se leyó al finalizar la 
concentración, y que tam-
bién se  puede consultar 
e n  s i t i o  w e b  d e l  F o n s 
Mallorquí. 
  Aun así ,  las tasas pre-
v is tas  de  acogida  no  se 
han cumplido ya que de 
los 17.337 refugiados que 
España se  compromet ió 
a acoger, sólo ha recibido 
1.034, el 6%. 
  Por ello, en las calles de 

Palma se tiñeron de color 
a z u l ,  t a l  M e d i t e r r á n e o , 
y  de  lemas  como “Casa 
N o s t r a ,  c a s a  v o s t r a ”  o 
“Mallorca también quiere 
acoger”, ya que el cierre de 
fronteras, lejos de detener 
las  migraciones,  supone 
q u e  e l  M e d i t e r r á n e o  s e 
haya convertido en un agu-
jero negro donde el último 
a ñ o  p e r d i e r o n  l a  v i d a 
5.000 personas.
  Para continuar concien-
ciando sobre la necesidad 
de acoger, Fons Mallorquí 
ha  in ic iado  la  campaña 
“ M e d i t e r r á n e o ,  m a r  d e 
pueblos”,  que se presen-
tará  e l  próximo mes  de 
marzo, dentro de la cual 
se enmarcarán proyectos 
de  cooperación y  emer-
gencia, actividades de sen-
sibilización y de captación 
d e  r e c u r s o s  q u e  t i e n e n 
el objetivo de mejorar la 
situación de los refugiados 
en campamentos del área 
del Mediterráneo al tiempo 
q u e  s e  s e n s i b i l i z a  a  l a 
sociedad civil de la nece-
sidad de actuar ante estos 
hechos.

“Casa nostra, 
casa vostra”, 

manifestación para la 
acogida de refugiados 

en Mallorca

Solidaridad

Se intenta sensibilizar y
concienciar sobre la 
urgente necesidad 

de acoger, mejorar la situación
de los refugiados y

detener la pérdida de vidas
humanas en el Mediterráneo

Masiva respuesta a la convocatoria de Mallorca para acoger refugiados.
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El 2 de abril los ecuatorianos de Mallorca participarán 
en la segunda vuelta para elegir al nuevo Presidente

No fueron suficientes los resultados de la primera vuelta para evitar una nueva jornada electoral  

Por Juan Pablo Blanco A 

Ecuador decidirá en una 
segunda vuelta electoral 
al hombre que regirá el 

destino político durante los 
próximos cuatro años. Pese 
a haber obtenido una amplia 

victoria sobre el segundo, 
Guillermo Lasso, aventaján-
dolo en un  11% de los votos, 
a Lenín Moreno de Alianza 
País, no le alcanzó para 
llegar al 40% del total de 
los votos, una de las exigen-
cias de la Ley Electoral para 
evitar regresar a las urnas el 

próximo domingo 2 abril. 
  Con este panorama, el país 
sudamericano se alista para 
una nueva contienda polí-
tica que abre la brecha de 
la expectativa por el con-
tinuismo de AP o al cambio 
d e  g o b i e r n o .  L o s  a n a -
listas, expertos en el tema 

afirman que el panorama 
será completamente dife-
rente respecto al pasado 
19 de febrero, debido a que 
varios de los aspirantes por 
los otros partidos en la pri-
mera vuelta se adherirán a 
la campaña de Lasso, entre 
ellas, Cinthya Viteri, tercera 
en las votaciones, que públi-
camente ofreció su respaldo 
a la candidatura de Lasso, 
y cuyo porcentaje de votos 
un 16% le sumaría votos a la 
oposición.  
  En favor de Moreno, la ten-
dencia podría alinearse con 
los votos en blanco o absten-
cionistas inconformes, que 
esta vez irían a las urnas a 
apostar por el continuismo, 
además de los líderes de la 
izquierda que pactarían con 
el candidato oficialista. 

Votaciones 
en Mallorca
  El pasado 19 de febrero, el 
Instituto Josep María Llom-
part fue el lugar habilitado 
para que los ecuatorianos 
residentes en la Isla ejer-
cieran su derecho al voto. 
Desde muy temprano, 7h,  las 
puertas del centro de secun-
daria se abrieron para dar 
comienzo a la jornada elec-
toral. 
  El consulado de Ecuador se 
encargó de la logística, cuyo 
aporte de un centenar de 
voluntarios resultó valioso 
para que todo transcurriera 
con normalidad hasta las 17 
horas, momento en que se 
cerraron las votaciones. 
El resultado del conteo de 
votos, debido a la participa-
ción masiva, no se dio sino 

Elecciones en Ecuador

Entonando el himno de Ecuador antes del inicio de la jornada electoral 

Desde tempranas horas los ecuatorianos fueron a ejercer su derecho al voto

Lenín Moreno, Alianza País, y Guillermo Lasso, Creo-Suma volverán a 
enfrentar el 2 de abril en las urnas por el voto de sus conciudadanos 
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hasta después de la media 
noche con la victoria de 
Lenín Moreno con 719 votos, 
seguido de Cinthya Viteri, 
495,  y Guillermo Lasso, 254.  
En total participaron de este 
proceso electoral 2.038 ecua-
torianos de los 5.632 habili-
tados en el padrón electoral. 
Las personas que no hayan 
votado el 19 de febrero por 
diversos motivos, podrán 
ejercer este derecho en la 
segunda vuelta, siempre y 
cuando estén en el padrón 
electoral del consulado.

Elecciones en Ecuador

Los voluntarios y delegados de mesas 
electorales atentos a la exhaustiva 
jornada electoral de su país el pasado 
domingo 19 de febrero. Seguramente 
repetirán este 2 de abril.
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La dolencia nunca sobre-
viene sin una causa, pri-
mero se prepara el camino 

y luego se invita a la enfermedad 
al no tomar en cuenta las leyes 
de la salud. Los médicos se ven 
casi diariamente frente a frente 
con la muerte de las miles 
de personas que acuden a sus 
consultorios que están por así 
decirlo pisando el umbral de la 
tumba.  Para restaurar la salud 
necesitamos ayudar al orga-
nismo a eliminar esas toxinas. 
Los tratamientos médicos más 
habituales se centran tan solo en 
los síntomas de la enfermedad, 
como si fueran de la enfermedad 

propiamente dicha. La idea que 
prevalece consiste en eliminar los 
síntomas con la esperanza de que 
la dolencia también desaparezca. 
Hoy por hoy, el enfoque pura-
mente clínico del diagnóstico no 
es capaz de identificar los fac-
tores causantes de más del 80% 
de las enfermedades. Este es, 
quizás el mayor revés del sistema 
sanitario actual.  

Necesidad de 
dar enseñanza 
acerca de la salud

Nunca fue tan necesario como 
hoy dar educación en los princi-
pios que rigen la salud. A pesar 
de los maravillosos adelantos 
relacionados con las comodi-
dades y el bienestar de la vida  
y aún con la higiene y el trata-
miento de las enfermedades, 
resulta alarmante cómo las 
enfermedades aumentan y por 
doquier vemos niños muriendo 
de cáncer y sufriendo de enfer-
medades como la diabetes, que 
era vista más que todo en los 
adultos.  Esto requiere la aten-
ción de cuantos toman muy a 

pecho el bienestar de la huma-
nidad.

Nuestra civilización vive una 
vida artificial que fomenta males 
y anulan los principios vitales de 
la salud. Las costumbres, hábitos 
y modas están en pugna con la 
naturaleza y el deseo desaforado 
que imponen el  apetito, ami-
noran la fuerza física, mental y 
echan sobre la humanidad una 
carga insoportable. 

Una práctica que prepara el 
terreno para un gran acopio de 
enfermedades y de males aun 
peores es el libre uso de  medica-
mentos. Cuando se sienten ata-
cados por alguna enfermedad, 
muchos no quieren darse el tra-
bajo de buscar la causa. Su prin-
cipal afán es librarse de dolor y 
molestias, por tanto  recurren a 
específicos, cuyas propiedades 
apenas conocen  o acuden al 
médico para conseguir algún 
remedio que neutralice el dolor 
y las consecuencias de su error, 
pero no piensan en modificar sus 
malos hábitos en el comer, beber, 
vestir y descansar. Si no consi-
guen alivio inmediato, prueban 
otra medicina  y después otra y  

así sigue el mal.
Hay que enseñar a la gente, 

que a lo que hoy se le llama 
medicina no cura la enfermedad. 
Es cierto que a veces propor-
cionan algún alivio momentáneo  
y el paciente parece recuperarse 
por efecto de ese medicamento, 
cuando se debe en realidad a que 
la naturaleza posee fuerza vital 
suficiente para expeler el virus 
y corregir las condiciones cau-
santes de la enfermedad. Se recu-
pera la salud a pesar de los medi-
camentos, que en la mayoría de 
los casos sólo cambia la forma y 
el foco de la enfermedad. Muchas 
veces el efecto del virus parece 
quedar neutralizado por algún 
tiempo, pero los resultados sub-
sisten en el organismo y pro-
ducen un gran daño ulterior.

Por el uso de medicamentos 
nocivos para la salud, muchos  
acarrean enfermedades para 
toda la vida, perjudicando su 
salud que hubieran podido res-
taurarse mediante los métodos 
naturales de curación. Los ele-
mentos nocivos  contenidos en 
muchos así llamados “remedios” 
crean hábitos y apetitos que 

labran la ruina del alma y del 
cuerpo. Muchos de los especí-
ficos populares y aun algunos de 
los medicamentos recetados por 
médicos, contribuyen a que se 
contraigan los vicios del alcoho-
lismo, del opio y de la morfina, 
que tanto azotan a la sociedad.

El aire puro, el sol, la absti-
nencia, el descanso, el ejercicio, 
un régimen alimenticio conve-
niente, el agua y la confianza 
en el poder divino son los ver-
daderos remedios que necesitan 
el cuerpo, el alma y el espíritu. 
Todos debieran conocer los 
agentes que la naturaleza provee 
como remedios  y saber apli-
carlos. Es de suma importancia 
enterarse exactamente de los 
principios implicados en el tra-
tamiento de las enfermedades, 
y recibir una instrucción prác-
tica en el uso correcto de estos 
medios.

Es mi deseo poder ayudar de 
forma gratuita a toda persona 
que quiera saber cómo aplicar 
lo que la naturaleza nos ofrece 
para prevenir las enferme-
dades y librarse de dolores 
innecesarios).

El médico educador

El uso indebido y desproporcionado de medicinas
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Para cualquier trámite 
de residencia que se 
quiera realizar frente  a 

las Oficinas de Extranjería 
y que lleve aparejada una 
autorización de trabajo, la 
Ley nos exige presentar una 
oferta de trabajo de un año 
de duración, y además la 
empresa tiene que demos-
trar que no tiene deudas con 
la Seguridad Social ni con 
Hacienda, así como demos-
trar que la empresa es sol-
vente como para garantizar 
la oferta laboral presentada. 

Los trámites en los que 
se exige la oferta de trabajo 
son las solicitudes de resi-
dencia temporales iniciales 
por cuenta ajena, es decir 
las autorizaciones de resi-
dencia y trabajo para traer 
a alguien desde su país de 
origen, y las autorizaciones 
de residencia por circuns-
tancias excepcionales, en 
concreto el Arraigo Social 
y el Arraigo Laboral. Estos 
son los dos casos más fre-
cuentes de autorizaciones de 
residencia condicionados a 
la oferta laboral antes des-
crita.

Las residencias iniciales 
por cuenta ajena y las de 
circunstancias excepcio-
nales parten de supuestos 
muy distintos, ya que en 
el primer caso nos encon-
tramos en una situación 
que la persona que tiene 
que  venir  se  encuentra 
fuera de España y aún no 
ha entrado, y en el segundo 
supuesto, los arraigos, nos 
encontramos en una situa-
ción que el solicitante ya 
se encuentra en España y 
lo que está intentando es 
regularizar su situación en 
el país en el que ya vive, es 
decir estamos intentando 
hacer visible en España una 

situación que ya es real, la 
residencia en España. 

Partiendo de esta base, 
debemos decir que las exi-
gencias en la oferta laboral 
para ambos supuestos son 
iguales, no hay distinción.

La lógica
y la realidad

S e g ú n  m i  o p i n i ó n ,  e s 
lógico que la  normativa 
exija, para que alguien venga 
de fuera con una oferta de 
trabajo, que dicha oferta 
sea de un año, que se revise 
la situación de la empresa 
c o n t r a t a n t e  e n  p r o f u n -
didad, y que se garantice, 
en definitiva, dicha oferta, 
tanto a nivel salarial como a 
nivel temporal, ya que esta 
oferta es la que garantiza 
que el extranjero que llegue 
a España tenga cubiertas 
todas sus necesidades y no 
sea una carga para el sis-
tema. 

Ahora bien, no creo que 
deban ser las mismas exi-
gencias para aquellos que 
presentan una oferta laboral 
en un expediente de arraigo. 
¿Por qué digo esto?, es muy 
sencillo, el que presenta una 
oferta laboral en un Arraigo 
Social es una persona que, 
en muchos casos, ya está tra-
bajando o ha trabajado de 
forma efectiva con el empre-
sario contratante. 

Evidentemente lo ha hecho 
de manera irregular, pero es 
que el empleador ha encon-
trado una persona que fun-
ciona en su empresa, en la 
que confía y a la que quiere 
contratar. Pero se le pre-
senta el problema al empre-
sario de que el trabajador 
no tiene autorización de 
residencia y trabajo y no lo 
puede hacer legalmente. 

 En estos casos la opción 
más favorable es presentar 
una autorización de resi-
dencia por Arraigo Social, 
siempre y cuando se cum-
plan el resto de requisitos.  

En estos casos de Arraigo, 
la administración, apoyán-
dose en la Ley (como debe 
ser) establece y exige igual-
mente que la oferta deba 
de ser de un año y que la 
empresa demuestre la sol-
vencia suficiente, para de 
este  modo garantizar  la 
oferta presentada.

Hay muchas personas 
en España residiendo 

desde hace más 
de tres años de 

manera irregular 
con posibilidades 

de ofertas laborales 
temporales de menos 
de un año, que debido 

a las exigencias 
de la Ley y de la 

administración de 
extranjería, continúan 

engordando el 
mercado laboral 

irregular en lugar de 
ser nuevos cotizantes 
en la Seguridad Social

Pero, ¿cuál es la realidad?. 
La realidad es que el solici-
tante de arraigo, el traba-
jador, en algunas ocasiones 
ya está trabajando, en otras 
ocasiones está esperando 
la resolución para poder 
comenzar a trabajar, pero 
lo que trata en todo caso es 
hacer regularizar una situa-
ción que es real, incluso en 
algunas ocasiones hacer 
aflorar una situación de tra-
bajo ilegal y convertirlo en 
una situación de total lega-
lidad y transparencia. Esta 
es la realidad que se ve en 
muchas ocasiones.

El gran problema que está 
ocurriendo ahora mismo es 
la gran exigencia que tiene 
extranjería a la hora de pedir 
requisitos en las ofertas 
de trabajo, ya que solicita 

mucha documentación que, 
en ocasiones es sensible y 
molesto para el empresario 
dejar, y porque los niveles de 
exigencia económica son muy 
elevados, denegando solici-
tudes de residencias porque 
según la administración, no 
se garantizan los puestos de 
trabajo, cuando en algunos 
casos el trabajador lleva tra-
bajando más de un año de 
modo irregular.

E s t a  e x i g e n c i a  e n  l a s 
ofertas de trabajo para una 
persona que tiene que venir 
a España, que aún no está 
aquí, son muy comprensi-
bles, ya que antes de venir 
nadie nuevo a España si es 
aconsejable que se garantice 
que esa persona no va a ser 
una carga para el Estado. 

Pero en el  caso de los 
arraigos, que son personas 
que ya se encuentran en 
España, el concederles una 
autorización de residencia 
es hacer aflorar a la regu-
laridad una situación que 
hasta ese momento estaba 
oculta. Es decir, el solicitante 
de Arraigo ya es una carga 
para el estado, y si se le da 
la opción de trabajar podría 
aportar al sistema y tributar, 
en vez de empujar a una per-
sona al mercado laboral irre-
gular. 

Ofertas
Por todo lo anterior, mi 

opinión es que las ofertas 
presentadas para un Arraigo 
Social o laboral, deberían 
ser menos exigentes y más 
flexibles, tanto en lo tem-
poral como en la documen-

tación exigida al empresario, 
ya que de lo que se trata es 
de hacer visible y regular 
una situación que ya es real, 
la estancia en España o la 
residencia, el ciudadano ya 
reside aquí.

Solo debemos pensar lo 
que le cuesta a un ya resi-
dente en España o a un 
español trabajar en la situa-
ción actual  del  mercado 
laboral, no digamos ya con-
seguir un contrato de trabajo 
de un año o indefinido, y más 
aún que todo esto cuadre con 
que la empresa sea lo sol-
vente que quiere extranjería. 

No es muy realista condi-
cionar la residencia a una 
oferta de esas características. 

Entiendo que para las per-
sonas que están por llegar las 
exigencias si sean elevadas, 
pero en el caso de las per-
sonas que ya están aquí no 
debería ser así. 

Hay muchas personas en 
España residiendo desde 
hace más de tres años de 
manera irregular con posi-
bilidades de ofertas labo-
rales temporales de menos 
de un año, que debido a las 
exigencias de la Ley y de la 
administración de extran-
jería, continúan engordando 
el mercado laboral irregular 
en lugar de ser nuevos coti-
zantes en la Seguridad Social.

Con todo esto, solo decir 
que espero que algún día 
pensemos más en la practi-
cidad de las cosas en lugar de 
enmarañar todo con absurda 
burocracia que, en algunas 
ocasiones, no hace más que 
conseguir situaciones ilógicas 
y contrarias a la realidad.

Opina el abogado

Las altas exigencias a las empresas
en el momento de regularizar a una persona en España
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Caso 1
Reagrupación
Pregunta: 
T e n g o  u n  h i j o  e n 
Colombia que quiero 
reagrupar, él va a cum-
plir los 18 años este año 
2017, a finales, en el mes 
de octubre. Mi situación 
es de residencia legal en 
España con residencia de 
Larga Duración y tengo 
trabajo fijo. Mi preocu-
pación es que al cumplir 
los 18 años e este año no 
le pueda alcanzar a rea-
grupar. ¿Tendrá algún 
problema?

Respuesta: 
En principio no debería tener 
problemas, siempre y cuando 
la solicitud la realice con una 
antelación suficiente la reso-
lución debería salir antes de 
cumplir los 18 años su hijo, ya 
que extranjería tiene un plazo 
de resolución de tres meses. 
De todos modos debe saber 
que si la solicitud la realiza 
siendo su hijo menor de edad, 
la resolución debería tener en 
cuenta la edad al momento 
de la solicitud. Le aconsejo de 
todos modos, para evitar sor-
presas, que presente la soli-
citud con suficiente antela-
ción y no deje pasar el tiempo 
ni que se eche encima los 18 
años de su hijo, tiene que 
pensar que aunque extran-
jería no le ponga problemas 

después queda el trámite 
del Visado en el Consulado 
de España en origen, y ya 
sabemos todos que los con-
sulados son un poco espe-
ciales en este sentido y a veces 
surgen inconvenientes que 
son difíciles de solucionar. Es 
mejor que el Visado también 
lo solicite siendo menor de 
edad. Aparte de esto, recor-
darle que debe acreditar 
también que dispone de una 
vivienda adecuada para que 
su hijo pueda vivir en ella, y 
esto debe ser acreditado con 
un informe emitido por el 
ayuntamiento que acredite la 
idoneidad de la vivienda.
Caso 2
Arraigo
Pregunta: 
Llevo ya dos años en 
España, y he tenido un 
hijo que recién acaban de 
darle pasaporte español. 
Me han dicho que puedo 
arreglar mis papeles 
como consecuencia de 
ser padre de hijo español 
y también me han dicho 
que es posible hacerlo 
sin oferta de trabajo. ¿Es 
así?

Respuesta:
Si, existe la figura del Arraigo 
Familiar, de tal modo que 
si usted acredita que es 
padre o madre de menor de 
edad de nacionalidad espa-
ñola, acredita también que 
se hace cargo del mismo, y 

demuestra que no tiene ante-
cedentes penales en su país ni 
en España, podría presentar 
la solicitud en la Oficina de 
Extranjería. Efectivamente 
no es preciso para este trá-
mite oferta de trabajo, ya 
que la idea de alguna manera 
es posibilitarle a usted que 
trabaje para poder cubrir 
las necesidades de su hijo 
español. Le debo recordar 
que si tramita este tipo de 
permiso de residencia y se 
lo conceden, para renovarla 
dentro de un año tendrá que 
demostrar que ha trabajado, 
al menos seis meses en el 
periodo de un año, y que tiene 
un contrato de trabajo en 
vigor. Si no cumple con estos 
requisitos podría renovar 
también si cotiza tres meses 
por año y demuestra que ha 

buscado empleo activamente, 
bien por estar apuntado al 
paro, bien pro hacer cursos de 
formación.
Caso 3
Carta de invitación
Pregunta: 
¿Qué ocurre si una per-
sona invita a un familiar 
o amigo a España con la 
carta de invitación y se 
excede el número de días, 
es decir, no regresa a su 
país?

Respuesta:
En un comienzo usted como 
invitante debe responder 
por la situación de la per-
sona que se compromete a 
regresar. Ya se han presen-

tado casos de personas que 
invitan a familiares o amigos, 
como usted bien lo dice, y al 
final es una excusa para per-
manecer indefinidamente 
en territorio español. Debe 
saber que ante esta coyun-
tura usted se expone a una 
multa que oscila entre seis 
mil euros o más, por consi-
guiente, le recomiendo aseso-
rarse de un profesional o ins-
truirse sobre este tema para 
que no tenga que lamentar 
consecuencias posteriores 
para usted como invitante. 
Incluso, le comento, que ya 
se han presentado casos en 
Palma y Barcelona en los que 
la Policía se ha personado en 
el domicilio del invitante al 
comprobar que el invitado 
no ha regresado a su lugar de 
destino.

¿Es verdad que puedo arreglar mis papeles 
por ser padre de un niño español?

Cuéntenos su caso

Escríbanos a redaccion@baleares-sinfronteras.com 
y el abogado Igor Valiente estará contestando a sus preguntas
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jornada. 
  Esta vez fue Montaura el 
verdugo de los hombres que 
representan a este periódico, 
en un partido marcado por la 
temprana polémica debido a la 
rigurosa expulsión del portero 
de los locales, Andrés Giraldo 
a los 10 minutos de comenzado 
el cotejo. El  jugador iba a sacar 
de mano desde la portería y 
apartó bruscamente del camino 
a un delantero del Montaura 

pasos, El Montaura se montó 
en el partido con un hombre 
de más, además, aprove-
chando que BSF FC, por la 
lesión de su portero suplente 
se vio obligado a utilizar a un 
jugador de campo- Farruco- 
que durante los restantes 80 
minutos defendió la portería 
local. 
  Los esfuerzos de los aún 
líderes de la clasificación de la 
segunda regional por empa-
rejar el partido rindieron sus 
frutos. Con las circunstancias 
adversas, un genial remate del 
uruguayo, Diego Fernández, 
materializaba el 1-1 temporal, 
que diez minutos después se 
rompió tras una desatención 
en la defensa. En el segundo 
tiempo, Montaura, tercero de la 
clasificación, sentenció el mar-
cador 1-3. 
  El próximo domingo, los 
hombres dirigidos por Javier 
Bruno y Héctor Souto, jugarán 
en el difícil campo de Porreres, 
contra un rival que hace quince 
días fue capaz de vencer en su 
feudo al segundo de la clasifi-
cación, Unión Deportiva Santa 
María. El Montaura, jugará el 
sábado de visitante en el com-
plicado campo del Colegio San 
Pedro ante el Serralta. 
La lucha por el ascenso y el 

título de Segunda Regional se 
ha puesto al rojo vivo. Antes de 
que circule la edición de marzo, 
BSF FC recibe a Son Ferrer en 
Son Moix desde las 19:30h del 
sábado 4 de marzo.

que le estaba obstaculizando el 
camino.   
  Uno de cada veinte árbi-
tros hubiese determinado en 
un partido normal hasta ese 
momento, el penalti con la res-
pectiva expulsión del guarda-
meta, controvertida decisión.  
  Expulsión, que posiblemente 
se hubiese saldado mejor con 
una tarjeta amarilla debido a 
que en la falta no hubo alevosía 
ni agresión deliberada al delan-
tero rival.   
  A partir de ahí, luego de con-
cretar el gol desde los doce 

Por Juan Pablo Blanco A

Tres meses y medio trans-
curr ieron para  que 
Baleares Sin Fronteras 

Fútbol Club conociera una 
derrota en liga. Desde el 13 
de noviembre, jornada 14, en 
Santa María contra el equipo de 
ese municipio, no se perdía. El 
marcador en aquel entonces 2-1 
dejaba un grato recuerdo entre 
los asistentes de lo que fue uno 
de los mejores partidos de la 

La derrota ante el Montaura ha significado el primer traspiés de local de la temporada

Segunda regional 

Desde el 13 de noviembre del 2016, se rompió el invicto más 
largo de la historia de Baleares Sin Fronteras Fútbol Club

Mateu Pons, de Vilafranca, ganador de 
la cesta de Productos Adams 

Los inicialistas del partido de Vilafranca que se ganó 5-1 el 18 de febrero

Los capitanes con la terna arbitral del partido BSF FC vs Vilafranca
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Redacción BSF

Desde comienzos de año, Chile 
está siendo afectado por 
una serie de incendios fores-

tales generados en múltiples focos 
de las zonas centro y sur de Chile, 
entre las regiones de Coquimbo y Los 
Lagos, con mayor intensidad en las 
regiones de O’Higgins, Maule y Biobío, 
además de focos distantes en 
la región de Magallanes y de la Antár-
tica Chilena (zona austral del país), 
durante enero y febrero de 2017. 
  Las autoridades han reconocido que 
el origen de los incendios es antró-

pico y hasta fines de enero había cua-
renta y tres detenidos; esto ha demos-
trado que muchos de los focos fueron 
iniciados intencionalmente.
   A esto se ha sumado una alta velo-
cidad del viento, altas temperaturas 
—tras sucesivas olas de calor—, 
baja humedad y la dificultosa geo-
grafía de los sectores afectados, lo 
que explicaría la inédita extensión 
de los fuegos. El foco iniciado en las 
comunas de Constitución y Empe-
drado ha sido calificado como el mayor 
incendio en la historia de Chile y el 
de Pumanque, como el segundo más 

grande.
  Cabe señalar que bomberos de 
varios países, entre los que figuran los 
españoles, viajaron para dar soporte 
a sus colegas chilenos, pues la emer-
gencia social desbordó el margen ope-
rativo de las autoridades de ese país. 
Centenares de personas se han visto 
afectadas por los incendios en ese 
país por lo que, desde Mallorca, la 
Asociación Raíces de mi Tierra ha 
convocado a una jornada solidaria 
para recaudar fondos que ayude a 
paliar las necesidades de las víctimas. 
  El 11 de marzo en la Plaza España, 
esta asociación llevará a cabo una jor-
nada benéfica en la que participarán 
diferentes agentes sociales. El envío, 
según Danilo Moncada, integrante de 
Raíces de mi Tierra, el envío se coor-
dinará con otra asociación folclórica 
pque se desplazará a las zonas afec-
tadas. 
  Durante la jornada habrá degus-
taciones de la gastronomía chilena, 
actuaciones musicales, juegos para 
niños y la participación de diferentes 
asociaciones sin ánimo de lucro y 
ONGS.

Viceconsulado 
de Bolivia en 
rendición de 
cuentas

En el Casal de Inmigrantes se 
celebró recientemente la ren-
dición de cuentas pública de 

responsabilidades técnicas y admi-
nistrativas obligatorias para los servi-
dores públicos en el exterior.  Al evento 
asistieron la embajadora de Bolivia en 
España, María Luisa Ramos; el cónsul 

de Barcelona, Brian Edward y la vice-
cónsul de Palma, Maya Nemtala.

Los chilenos de Mallorca convocan una jornada para este 
11 de marzo por las víctimas de los incendios forestales

Solidaridad 

Será un día en el que se recaudarán fondos para enviar a las familias afectadas 

Vountarias chilenas en un evento de Raíces de mi Tierra (foto de archivo)

María Luisa Ramos, embajadora de Bolivia en España y la vicecónsul, Maya 
Nemtala. El Casal de Inmigrantes acogió la jornada de rendición de cuentas

Explicación de los informes técnicos 
y administrativios del viceconsulado
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mejorar sus condiciones de vida y ser 
protagonistas de su propio desarrollo. 
  Responsables del programa afirman 
que conllevan un intercambio global y 
sectorial. El hermanamiento implica la 
participación de diversos agentes ya que 
los ayuntamientos de un pueblo del Norte 
y uno del Sur, trabajan conjuntamente 
a través de proyectos de cooperación. 
Igualmente, la sociedad civil tiene un 
papel destacado a través de las comi-

siones solidarias que se organizan en 
cada pueblo. Aparte del hermanamiento 
de Algaida con Ciudad Antigua, el Fondo 
Mallorquín también ha promovido el de 
Llucmajor con Las Sabanas, Inca con 
Telpaneca y Artà con Totogalpa.

BSF 

El Ayuntamiento de Algaida está her-
manado con el municipio nicara-
güense de Ciudad Antigua desde 

el año 2009, es una iniciativa que se lleva 
a cabo mediante un proyecto de coopera-
ción a largo plazo. Los hermanamientos 
constituyen una línea de trabajo com-
prometida, integral y con una incidencia 
mucho más efectiva y clara, que permite 
a los ciudadanos de los pueblos del Sur 

Ayuda para la 
construcción 

de un centro de 
maternidad en 
Burkina Faso

BSF 

El Fons Mallorquí ha cerrado el pro-
yecto de construcción de un nuevo 
centro de maternidad en Burkina 

Faso, en el municipio de Koukouldi, en 
la comarca de Tenado, que está abierta 
a la población desde diciembre de 2016. 
Las obras de construcción de la mater-
nidad han durado cinco meses y han 
sido ejecutadas por la ONG Pan y Miel 
Burkina con la financiación del Consell 
de Mallorca, que como socio del Fons 
Mallorquí ha aportado 48.299,87 euros 
al proyecto.
  Este estado supervisado por el Ayun-
tamiento de Tenado y otros organismos 
municipales que garantizan el buen 
uso y el funcionamiento del centro, una 
vez construido. La comarca de Tenado, 
que agrupa 18 municipios con cerca de 
47.000 habitantes, dispone de un centro 
de salud y sed dispensarios en las comu-
nidades de Doudou, Tioga, Bavila, Poun, 
Batondo y Koukouldi. 
  Sin embargo algunas de estas infraes-
tructuras sanitarias no tienen capacidad 
para atender la demanda de atención 
sanitaria de la población local. Hasta el 
momento, el dispensario de Koukouldi 
asumía las funciones de maternidad a 
pesar de no disponer de las instalaciones 
adecuadas ni de espacio suficiente para 
el elevado número de usuarios que le 
corresponden, por lo que a menudo las 
mujeres que habían parido compartían 
las habitaciones con enfermos infec-
ciosos. 
  Actualmente se atienden cerca de 40 
partes mensuales. Gracias a este pro-
yecto se ha podido mejorar la asistencia 
sanitaria materna e infantil, por lo que se 
podrán atender hasta 80 partos men-
suales en buenas condiciones. El espacio 
también servirá para llevar a cabo cam-
pañas de sensibilización sobre salud 
reproductiva y prevención de enferme-
dades.

Gente en acción

Hermanamiento de municipios 
mallorquines y nicaragüenses

Municipios de Nicaragua hermanados con algunos de Mallorca

Tel. 647 04 98 86      www.videntehereba.com

¡Ayuda a resolver problemas con rapidez 
y garantía! Maestro Chamán Africano.
Gran Médium Espiritual Mágico. 
Poderes naturales, 18 años de experiencia
en todos los campos de Alta Magia Africana.
Ayuda a resolver todo tipo de problemas y 
dificultades por dificiles que sean: 
Enfermedades crónicas de drogas y tabaco,  cualquier problema matrimonial, recuperar 
pareja y atraer personas queridas, impotencia sexual,  amor,  negocios,  judiciales,  suerte,  
quitar hechizos, depresión y protecciones de vidas familiares,  mantener puesto de
trabajo,  atraer clientes...  Cualquier otra dificultad que tenga en el amor la soluciona
de inmediato con resultados positivos y garantizados al 100% de 3 a7 días como máximo. 
                           Todos los días de 8 a 22 hs.  Desplazamiento posible.

¡No hay problema
sin solución!

Visita a Proyecto Hombre

La concejala de Sanidad y Consumo, Antonia Martín, acom-
pañada por la directora general del área, María Antonia 
Comas, han visitado recientemente la sede de Proyecto 

Hombre Baleares. Martín y Comas se han reunido con el 
director general de Proyecto Hombre, Jesús Mullor a quien han 
ofrecido la colaboración de la concejalía en la difusión de activi-
dades y los programas de esta organización.
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